
GOBIERNCI DE LA
CIUDA§ D§ HÉXICO

&{edellin 2A2. pisa 4. cr:lonia Roma Sur
l\lcalrlía üuu*htómac, f;"P. O$ffflü. Ciucjad d* Móxico
Yq\.5285 0780ext 12ü11Y 12d,AA

Exped iente: P AOT -2022-5894-SPA-441 1

No. Folio: PAOT-05-300/2

RESOLUC¡ÓN ADMIN ISTRATIVA

-2023

I

&o

PHüC{J§A»U HiÁ AM§I§fiITAI" Y ;}ñ L #ffi I}§NAM ITh}Tü
Tst{§lTsntAl §r LÁ *tt,DAn or Mtx'(ff

§Li üpltOCU RA»|J RiA AM B[;t\TAt . ü[ r, RoTr c{,í{ii ] y

st[&t[$]Aft A 105 ANiMALt$

*

$MffiOv&ffiffiM8
Y l)§ §&$*ffifrH*S

1t t$d
ciudad de México, u 3 'l mT 2023

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xlt, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det
Ordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5894-SPA-441L relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTE§

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(,..)montienen un perro en estado fomélico extremo (...) es un perro color negro de tamoño pequeño,
también montienen oporte de ese ejemplar otros más ejemplores, tonto odultos como cochorros o los cuoles
no les brindon la otención médico necesario y no les don tompoco de comer, visualice o una de los hembros
songrando desus genitales,la cuoltienen como pie de crío (.../ [Ubicación de los hechos Avenida de las
Torres, Manzana 1, Lote J.23, colonia Miguet de [a Madrid Hurtado, Alcaldía tztapalapa] (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Paralaatencióndeladenunciapresentada,serealizarontasdiligenciasprevistasenlosartículos15BlS 4y25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFORMACIÓru Y O¡SPOS¡CIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal det que son objeto dos ejemplares
Avenida de las Torres, Manzana 1, Lote J.23, colonia Miguel de ta Madrid Hurtado, Alcaldía I
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A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro [a vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personaI de esta Subprocuraduría realizó tres reconocimientos de hechos en e[ sitio señalado
por [a persona denunciante, de acuerdo a [o establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de

esta Entidad, en las cuales solo en la segunda se pudo tener comunicación con un habitante del domicilio mot¡vo
de investigación y la cual señaló no contar con un perro de las características del señalado en la denuncia; no
obstante en Ias otras dos diligencias realizadas, se notificó el citatorio correspondiente, a efecto de que el
propietario de los ejemplares motivo de investigación manifestara [o que a su derecho le conviniera.

De todo [o anteriormente asentado se concluye que del inmueble ubicado en Avenida de las Torres, Manzana 1,

Lote 123, colonia Miguel de la Madrid Hurtado, Alcaldía lztapalapa, esta Entidad se encuentra imposibilitada
material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que a[ no ser una autoridad con
facuttades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el

ingreso a[ domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto mattrato animal, debido a que dentro de
casas habitación únicamente se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones
jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de [a Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

En virtud de [o antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el

artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibilitada materialy legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
con la autorización del propietario para ingresar y constatar o no [a presencia del canino motivo de denuncia,
para realizar su evaluación y tratándose de una casa habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar
aI cumplimiento voluntario de [as disposiciones legales.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los 3 reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad en Avenida de
las Torres, Manzana 1, Lote 123, colonia Miguelde la Madrid Hurtado,Alcaldía lztapalapa, no se logré
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e]

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fraccion
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría,para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona denunciante.--------------

Así [o proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México y 51- fracción XXll de su Reglamento.----------
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